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Quito, 04 de Julio de 2014 

SEÑOR NOTARIO: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, sírvase 

protocolizar el poder especial a favor de Raúl de la Torre otorgado por la 

compañía SOUTHERN COPPER CORPORATION. 

Después de realizada la protocolización, se servirá conferirme tres (3) copias 

certificadas. 
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PODER 

PARA SER USADO EN EL ECUADOR 

Yo, Hans Albert Flury Royle, identificado con DNI N* 07270514, en mi calidad 

de Secretario del Directorio y representante de Southern Copper Corporation, 

una compañía constituida en los Estados Unidos de Norteamérica, de 

nacionalidad peruana, por la presente declaro que se designa al Sr. Raúl de la 

Torre Prado, ciudadano ecuatoriano, residente en la ciudad de Quito, 

legalmente capaz, como nuestro apoderado especial, pero con poderes 

amplios y suficientes de conformidad con la legislación ecuatoriana. 

Nuestro apoderado podrá representar a Southern Copper Corporation en las 

Juntas Generales de Socios o Accionistas que se desarrollan en el Ecuador y en 

las cuales Southern Copper Corporation tenga acciones o participaciones 

sociales. 

El apoderado está facultado para presentar a nombre de su representada la 

información que le sea requerida por parte de la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador, así como del Servicio de Rentas Internas de ese país. 

Lima, 24 de enero de 2014 
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- Conforme a la petición 
inicial del Doctor Raul de la Torre Prado, profesional del derecho con matrícula mil 

seiscientos cuarenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo el poder 

especial a favor de Raul de la Torre otorgado por la compañía SOUTHERN COPPER 

COPORATION; contenidos en TRES (3) fojas útiles incluida la que contiene esta 

razón.- P.V. 

Quito, 03 de julio de 2014. 
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